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Resumen: 

La justicia electoral es una pieza central en los procesos electorales, pues estos concluyen 

una vez que los órganos jurisdiccionales han resuelto todas las impugnaciones y 

controversias. En estas controversias, la paridad de género ha sido un tema central en la 

renovación de los congresos locales, sobre todo en la etapa de asignación de escaños de 

representación proporcional. Por lo tanto, la presente propuesta de ponencia explicará el 

papel que han jugado las autoridades electorales jurisdiccionales en torno al proceso de 

integración de congresos estatales paritarios en el periodo que va de 2014 a 2019. 

Para abordar esta temática, esta ponencia se organiza en tres grandes vertientes: en primer 

lugar, se explicará en qué consistió la inclusión del principio de paridad tanto en el texto 

constitucional como en las leyes secundarias; en segundo lugar, se presentará un breve 

análisis estadístico a partir de una base de datos que se construyó con información 

obtenida de la revisión de acuerdos y sentencias -de autoridades electorales 

administrativas y jurisdiccionales- sobre la etapa de asignación de escaños de RP; y, en 

tercer lugar, se explicarán los criterios y argumentos más relevantes que han resuelto los 

órganos jurisdiccionales en torno a la paridad de 2014 a 2019. 

Es importante señalar que el periodo a explicar, por un lado, obedece a que se toma como 

punto de referencia el año en que entró en vigor la paridad en el texto constitucional; por 

otro lado, obedece a que en el lapso de 2014 a 2019 todos los congresos renovaron sus 

legislaturas en por lo menos dos ocasiones (con la única excepción de Puebla). Asimismo, 

cabe aclarar que solo se tomarán en cuenta a aquellas entidades federativas en las cuales 

en algún nivel de la cadena impugnativa se resolvieron juicios relacionados con la paridad 

de género y la representación femenina.  

  


